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25422 H]i,'SO¡'UCION de '18 ,le octubTP 1f' 1998, del Organismú
:V(L(:1.~')nal de Lotlirias y Apue.:.'w..-; dd E:<;tado, por la qU(;
;,e hace públ-ico la COl1tbinación !li'rH~dara, el número com
p!Ij'fYI,entm'Ío y el núwero de! reipley'ro de los sorteos de
lfl Lotería. Primitiva, ceu!b'radl),'; i,,:'; ·Has 14 y 16 fk octubre
de 1!.J93 y se anuncia la fecha, d·, epi. 'i'¡ 'orión de los próximos
"urtros.

En los ~orteo~ de la Lotería PrimitivR., ~,~l"brados los días 14 y 16
de octubre de t993, ~.e han obtenido lo!> siguientes r:!lultados:

Día 14 de u('tubn~ de 1993.

Combinad/lJi ~an.lldora: 10, 22, 9, 38, 43,:::6
Número C{\UlplPInentario: 21.
Número del reintegro: 3.

Día 16 de uctubre de 1993.

Combinación ganadora: 20, 26. 8, 43, 25, 2;1
Número ::,omp1ementario: IR.
Número del p~intf'gro: 3,

Los proxi,¡1os ~f)rtcos de la Lotería Primit ¡. H., ;,i'.€ tendrán carácter
público, se c.!I(·:brn.l"án el día 21 de úctuhrEo de ,:.9G:{ 'l. las veintiuna treinta
horas y f.'[ di>}, 23 de octubrt:' de 1993 a las v-eimldós quince horas, en
el salón de s')rteos clel Organismo Nacional d.tO' -It{;'rías y Apuestas del
Estado, sito en la calh~ df' Guzmán el Bueno, 1:37 Uf' "sta capital

Madrid, 18 dI. Q(:hlbre de 1993.~EI Diru;u)( ;;rnleraL-P. S., el Gerente
de b Lot.erhifar:ioEal, Manuel Troff'ro RodrígH';;

25423 RF,~~:OLi-'CIONde 1J de ortnbre'tf;' 1998, de la Dirección
Ge1l!J1'ul del Tesoro y Política Fiwi'1l.dera, pot· la que se
,'IUtoriza la inclusión en la Cent'r'li ¡fp Anotaciones de Obli
9'l-;iones emitidas por el EnU, raJu~O Radio Televisión
l-i,\paiio[fL.

La Ley 2·VU)S8, de 28 de julio, del MercalÍl' d~' Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones e~tablece en su artícu
lo 55 que las Comunidades Autónomas y otras Entidades y Sociedad~s

públicas podrán negociar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones
aquellas categorías de ','alores que emitan bajo esa forma de representación.

El Ht>al Dec:-eto 1009/1991, de 21 de jurlio, ql1e Tl'!gula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del M~rcado de Deuda Pública
en Anotadun.cs, establec<' en su disposición ndici,mal segunda el proce·
dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Har-co de España y haciendo
uso de las facultades llue se me confieren en la Orden de 6 de julio de
1993, he resuelto:

Aulorizar la negociación en el Mercado de Deuda Púhlica en Anota
ciones de las Obligaciones al 9,45 por 100 anual, del Ente publico Radio
Televisión Española, ('misión de 20 de octubre de 199;.3, a plazo de quince
años, con amortización anticipada opcional para el im'ersor al séptimo
año, y l'or un importe global de 25.000.000.000 de pesetas, ampliables
a 30000.ÜUO.OOO de pesetas

Esta Re-soludón surtirá efectos desde el día de su publicación en el
"Boletín Otkial del Estado".

Madrid, 19 de octubre de 1993.--EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez<

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
25424 RE~'{OLUC[ONde::9 de septiembre de 1993, de la Dirección

General de TrabaJo, por la que se d'ispone la inscripción
eh el Rem:stro y publicación del Convenio Colectivo del Per
';onal Laboral. del Ministerio del Portavoz del Gobierno.

Visto el text" del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Minis
terio del Pon.lJ.v,)J.: oe Gobierno, para el año 1993 (Código de ConveniG
número 900i57~J2), que iue suscrito con fecha 30 de julio de 1993. de una
parte; pt))",llÍt'lllbros oel Comité de Empresa del citado Departamento minis
terial, en repl~st~ntadónctel colectivo laboral afectado, y de otra, por repre
scntantp.;:. dei que tue Ministerio del Portavoz del Gobierno, en represen
laC1Óll de lit Administradón, al que se acompaña informe favorable emitidll
por 10& Ministeri()s de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas
(Comisión E.it'~utiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones),
en cumplimiento de lo pre\-'isto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre.
de Prcsupu~tosGenerales del Estado para 1993, y Real Decreto-ley l'HHJ3,
de 8 dI" en<~n" y de conformidad con lo dispuesto f'n el articulo 90, aparta
dos Zy:) de la Ley 8/ J1)80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y el\. el Real De<;'reto 1040/1981, de- 22 de mayo, sobre registro y depósito
de ConveJUos Colectivos de trabajo,

Esta Dtreeción General de Trabajo acuerda:

Primero.--Ordenar la insrripción' del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 39/ J992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1993 y Real Decretü--Iey 1/1993, de 8 de enero.

SeguIldo.~Disponersu publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 29 de septiembre de 19j:la,-1.a Directora general, Soledad Cór'
daba Garrido.


